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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ADIEL, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal cele-
brada el día 1 de octubre de 2001 ha acordado
la reducción del capital social en la cuantía de 6,01
euros mediante la amortización de las 8.658 accio-
nes propias, adquiridas al amparo de lo dispuesto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas,
números 77.928 al 86.585, todos ellos inclusive.

Barcelona, 2 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador.—51.568.

ALARCOS
TELECOMUNICACIONES 2000, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca Junta general extraordinaria
de la compañía, que tendrá lugar en hotel «Áramo»,
paseo de Santa María de la Cabeza, número 73,
de Madrid (hay «parking» en el hotel), el día 15
de noviembre de 2001, a las diecinueve horas, en
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar,
el 16 de noviembre, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Situación actual de la compañía. Últi-
mos hechos relevantes desde la fecha de la pasada
Junta ordinaria.

Segundo.—Consecuencias de la no cobertura de
la ampliación de capital de la sociedad.

Tercero.—Medidas a tomar: venta, liquidación o
entrada en el capital de la sociedad de otros inver-
sores o disolución y liquidación de la misma.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 3 de octubre de 2001.—El Presidente,
José Fabián Plaza Fernández.—51.166.

ASCORP, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas y 9.2
del Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre
representación de valores por medio de anotaciones
en cuenta y compensación y liquidación de ope-
raciones bursátiles, se comunica que, por decisión
del accionista único de la compañía de 24 de julio
de 2001, el capital social ha sido disminuido en

la suma de 5.951.880 euros mediante la amorti-
zación de 198.000 acciones, para quedar fijado en
60.120 euros.

Los acreedores de «Ascorp, Sociedad Anónima»
(sociedad unipersonal), cuyo crédito hubiese nacido
antes de la fecha del último anuncio de la decisión
de reducción del capital social tendrán el derecho
de oponerse hasta que se les garanticen los créditos
no vencidos en el momento de la publicación, salvo
que se encuentren adecuadamente garantizados. El
derecho de oposición habrá de ejercitarse en el plazo
de un mes a contar desde la fecha del último anuncio
de la decisión. La reducción del capital social de
«Ascorp, Sociedad Anónima» (sociedad uniperso-
nal) no podrá llevarse a efecto hasta que la compañía
preste garantía a satisfacción del acreedor o, en otro
caso, hasta que notifique a dicho acreedor la pres-
tación de fianza solidaria a favor de la sociedad
por una entidad de crédito debidamente habilitada
para prestarla por la cuantía del crédito de que fuera
titular el acreedor, y hasta tanto no prescriba.

Mondragón (Guipúzcoa), 24 de julio de 2001.—El
Administrador único.—51.567.

ATLAS SPEDITION
INTERNACIONAL, S. A.

Según acuerdo del Consejo de Administración
de 14 de octubre de 2001, se convoca a Junta general
de accionistas de la sociedad «Atlas Spedition Inter-
nacional, Sociedad Anónima», a celebrar en el domi-
cilio social, sito en Santa Perpetua de Moguda (Bar-
celona), La C.I.M. del Vallés, nave 8, sector C,
calles D-E, el próximo 14 de noviembre de 2001,
a las dieciséis horas, en primera convocatoria y,
en segunda convocatoria, el día siguiente, a la misma
hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ceses y nombramientos, de Conse-
jeros.

Segundo.—Marcha social.
Tercero.—Redenominación capital social a euros.
Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Aprobación del acta de la reunión.

Santa Perpetua de Moguda (Barcelona), 15 de
octubre de 2001.—El Presidente del Consejo de
Administración, Martín Schwaiger.—52.006.

BAVIERA IMPORT MARBELLA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Disolución y liquidación)

Por acuerdo de la Junta general universal de 15
de octubre de 2001, en el domicilio social, se adoptó,
por unanimidad, la disolución y liquidación simul-
táneas de la sociedad, habiéndose aprobado por una-
nimidad el siguiente Balance final:

Pesetas

Activo:
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 875.682

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 875.682

Pasivo:
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240.220
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 135.462

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 875.682

Málaga, 15 de octubre de 2001.—El Liquidador,
Luis Jiménez Gago.—51.468.

BELCAIRE, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal, cele-
brada el día 1 de octubre de 2001, ha acordado
la reducción del capital social en la cuantía de 6,01
euros mediante la amortización de las 3.456 accio-
nes propias, adquiridas al amparo de lo dispuesto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas,
números 31.112 al 34.567, todos ellos inclusive.

Barcelona, 2 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador.—51.569.

BERGÉ GESTIÓN
Y ADMINISTRACIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

En la Junta general ordinaria y universal cele-
brada el día 27 junio de 2001, «Berbé Gestión y
Administración, Sociedad Limitada», con objeto de
eliminar los decimales en el valor nominal de las
acciones, acordó reducir el capital social en 100


